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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UN¡VERSIDADES AUTÓNOMA DE

MADRTD {COORDTNADORA), BARCELONA, GANTABRIA, GOMPLUTENSE DE

MADRID, ÉXTREru¡ROURR, iI-ITS BALEARS, JAUME I DE CASTELLÓN, MURCIA,
OUEDO; pAts VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA, SEVILLA, VALÉNCn
y VIGO pA.RA LA ORGANIZAc¡óN Y DESARROLLO DE LA§ EN§EÑANZAS
CONJUNTA§ CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL TíTULO OFICIAL DE DOCTOR
O DOCTORA

De una parte, el Excmo, §r, D. José María Sanz Martínez, en su condiciÓn de Rector
Mgfco. de la Universidad Aulónoma de Madrid, y en ñombre y representación de la
misma, legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas segÚn

los estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobados mediante Decreto
63/2009 de 2 de julio (Boletfn Ofictal de la Comunidad de Madrid de 3 de julio de 2009).

De una parte, el Excmo. Sr. D. Dídac Ramírez i Sarrió, en su condición de Rector Mgfco.

de la Universitat de Barcelona, y en nombre y representación de la misma, Iegitimado
para este acto en virlud de las atribuciones que tiene conferidas según los estatutos de Ia
Universitat de Barcelona, aprobados mediante Decreto 2461?0A3 del I de octubre de

2003 (DOGC n"3993 del22 de octubre de 2003)

De otra parte, el Excmo, Sr, D. Federico Gutiérrez-solana $atcedo, en su condiciÓn de
Rector Mgfco. de la Universidad de Cantabria, y en nombre y representación de la

misma, legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas segtin
los estatutos de la Universidad de Cantabria, aprobados mediante Decreto 169/2003, de

25 de septiembre (Boletín Oficial de Caniabria de 10 de octubre de 2003).

De otra parte, el Excmo. Sr. D, Carlos Berzosa A[onso-Martínez, Rector Magnífico de la
Universidad Complutense de Madrid, y en nombre y representación de la misma,

legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según los

eslatutos de Ia Universidad Complutense de Madrid, aprobados mediante Decreto
ZO2AAT de 24 de mayo (Boletín Oficial de la Comunídad de Madrid, de 29 de mayo de

?007),

De otra parte, el Excmo, Sr. D. Segundo Píriz Durán, en su condición de Rector Mgfco.

de la Universidad de Extremadura, y en nombre y representación de la misrna, legitimado
para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según los estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados mediante Decreto 65/2003, de I de mayo, de

2oo3 (DOE 23105/2003).
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De otra par1e, la Excma. Sra, Da Montserrat Casas Ametller, en su condición de Rectora
Mgfca. de la Universitat de les llles Balears y en nombre y representación de la misma,
legitimada para este acto en virtud de las atrÍbuciones que tiene conferidas según los
estatutos de de la Universitat de les lltes Balears, aprobados rnediante Decreto 6412010,
de 14 de mayo de 2010 (BOÍB n. 76, de 22 de mayo)

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Vicent Climent Jordá, en su condición de Rector Mgfco. de
la Universitat Jaurne I de Castellón, y en nombre y representación de la misma,
legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según los
estatutos de la Universitat Jaume lde Castellón, aprobados mediante Decreto 116/2010
de27 de agosto, del Gonsell de la GeneralitatValenciana (DOGV31/08/2010).

De otra pafte, el Excmo. Sr. D. José Antonio Cobacho Gómez, en su condición de Rector
Mgfco. de la Universidad de Murcia, y en nombre y represeniación de la misma,
legitirnado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según los
estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados mediante Decreto 85/2004, de 27 de
agosto de 2004 (Boletín Oficialde la Región de Murcia de 6 de septiembre de 2004).

De otra parte, el Excmo, Sr. D. Vicente Gotor Santamaría, en su condición de Rector
Mgfco. de la Universidad de Oviedo, y en nombre y representación de Ia misma,
legitimado para este acto en virtud de las atribuciofies que tiene conferida según los
estatutos de la Universidad de Oviedo, aprobados mediante Decreto 1212010 de 3 de
febrero de 2010 (BOPA 11¡2121010, BOE 5t4t2010)

De otra parte, el Excmo. Sr. D. lñaki Goir.izelaia, en su condición de Rector Mgfco, de la
Universidad del PaÍs VascoiEuskal Herriko Unibertsitatea, y en nombre y representación
de la misma, legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas
segtin los estatutos de la Universidad del Pa[s Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea,
aprobados mediante Decreto 1712011 de 15 de Febrero del 201 1 (BOPV 24fi212011).

De otra parte, el Excmo, Sr. D. Joaquln Luque Rodríguez, en su condición de Rector
Mgfco. de la Universidad de Sevilla, y en nombre y representación de la misma,
legitimado para este acto en virtud de las atribuciones gue tiene conferidas según los
estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados mediante Decreto 32412A03, de 25 de
noviembre (BOJA no 235 de 5 de diciembre de 2003) y rnodificado por e[ Decreto
16/2008, de 19 de enero (BOJA no 22 de 31 de enero de 2008).

De otra parte, el Excmo. Sr. Esteban Morcillo Sánchez, en su condición de Rector Mgfco,
de la Universitat de Valéncia, y en nombre y representación de la misma, legitimado para

este acto en vi¡1ud de las atribuciones que tiene conferidas según los estatutos de la de la
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universitat de valéncia, aprobados mediante Decreto 12812004, de 30 de iulio, del

Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV 3-8-2004)'

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Salustiano Mato de la lglesia,.en su condición de Rector

Mgtco. d'ó la Universidade de Vigo, y en nombre y repre$entaciÓn de la misma, legilimado

pa-ra este acto en virtud de las atribúciones que tiene conferidas según los estatut?s de la

Úniversidade de Vigo, aprobados med¡ante DOGA de 2, de Febrero de 2010 (B'O'E' de

20 de Marzo de 2010).

La Constiiución Española de

Universidades Y garant¡zÓ,

investigación, así como la
recurs0s.

ÍVIANIFIESTAN

Normativa apl¡cabte

I

1978 consagró en su arlfculo 27,10 la autonomía de las

con ésta, las libertades de cátedra, de estudio y de

autonomía de gestión y administraciÓn de sus propios

ll
La Ley Orgánica 6i2001, de 21 de diciembre, de Universidades (publicada en.el BOE de

24 d; diciémbre), modificada por la Ley 4EOA7 de 12 de abril, Defirre en et art. 2las
dimensiones de la autonomla universitaria, inctuyendo la expediciÓn de los títulos de

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus diplomas y tÍtulos propios.

Iil
El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenaciÓn de las

enseñanzas universitarias oficiales, establece, en su artículo 3.4, que las universidades
podrán, mediante convenio con otras universidades nacionales o extranjeras, organizar

Lnseñanzas conjuntas conducentes a la obtención de un único título oflcial do Graduado

o Graduada, Máster Universitario o Doctor o Doctora. modificado por RD 861/2010 de 2

á* jui¡o 1nOÉ Ae S de julio). A tal fin, el plan de estudios deberá incluir el correspondiente

convenió en el que sá especificará, al meno$, qué Universidad será responsable de la

custodia de los expedientes de los estudiantes y de la expedición y registro del tílulo así

como el procedimiento de modificaciÓn o extinción de planes de estudios.

El Real Decreto gg/2011 de 28 de enero (BOE de 10 de febrero), por el que se regulan

las enseñanzas oficiales de doctorado, dispone en Su artlculo 8, que regula los

programas de doctorado, que "La universidad, de acuerdo con lo que establezca su

norñat¡va, definirá su estrategia en materia de investigación y de formaciÓn doctoral que
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se articulará a través de programas de doctorado desarrollados en Escuelas de

Doctorado o en sus otras uniáadés competentes en materia de investigación, de acuerdo

con [o establecido en los estatutos de la universidad, en los respectivos convenios de

colaboración y en este Real Decreto",

IV

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expediciÓn de tltulos universitarios

oficiales.

V

Normativas internas de posgrado de cada universidad participante.

Las partes, en la representaciÓn que ostentan, Se roconOcen la mutua capacidad legal

ñáo'rrú*óribir y obligar*" en los términos del presente documento y, tras valorar la

bportunidad y conven-iencia de formatizar el correspondienle convenio, acuerdan las

siguientes:

CLÁUSULAS

Primera,- Obieto

Las Universidades flrmantes desean suscribir el presente co.nvenio de colaboraciÓn para

et estabtecimiento det Doctorado *n oufn¡tcn TEÓRICA Y MODELIZAGIÓN

COMpUTACIONAL con et fin de potenciar la calidad académica, profesional o

investigadora desarrollada por los Departamentos y Centros de dichas Universidades y la

formación en esta especialidad de estudiantes de áreas afines

Seounda.- Ambito de aPlicación

El ámbito de aplicación, referido a la delimitación, obtenciÓn y expediciÓn de dichos

títutos, coincidirá con el de las universidades signatarias del mismo,

Te rcera. - CoLd i g iones. qqne[a le..S

En las enseñanzas objeto de este convenio, participarán en igualdad de condiciones las

universidades firmantes, y aquéllas se ofrecén como estudios oficiales en cada una de

ellas.
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El programa de doctorado "QufMlcA reÓnlcR Y MODELIZACIÓN CoMPUTACIoNAL"
se ajusta a la Iegislación vigente y, en particular, a los Estatutos y reglamentos de
desarrollo de las universidades participantes y respeta las obligaciones quÉ dimanan de
los acuerdos suscritos hasta el momento por cada una de ellas.

Las modificaciones en los planes de estudio se realizarán de común acuerdo entre las

universidades, atendiéndose a la normativa vigente en cada momento.

Cu{tfq.,.."Adrnisig4, mjltrícula. custodia de expedientes v expedicién de títulos,

1. Los/as estudiantes interesados/as en cursar el programa de doctorado podrán
preinscribirse en cualquiera de las universidades participan{es según las normas
vigentes en cada una de ellas,

2, Las universidades apficarán los crÍterios de admisión y de selecciÓn de estudiantes
que consten en la propuesta de título inscrita.

3. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de
los/as estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se
realizará en la universidad en la que el/la estudiante haya formalizado efectivamente
su matricula. En cada una de lae universidades se determinará la unidad responsable
de la tramitación de los expedientes de acuerdo con su normativa interna.

4. Cada universidad participante asumirá la responsabilidad de la expedición ¡¡ registro
de los títulos objeto de este convenio de los/as estudiantes que hayan formalizado
efectivamente su rnatrícula en dicha universidad,

Qulnta.- Universidad coordinadora

La Universidad Autónoma de Madrid es la responsable de la coordinaciÓn y seguimiento
del programa de doctorado objeto de este convenio.

S-exta.- Órqanos responsables del desarrollo acac!émico cle los estudios

¡ El Departamento de Química de la Universidad Autónoma de Madrid,
r El Departamento de QuÍmica Física de la Universitat de Barcelona.
r EI Departamento de Clencias de la TÍerra y Física de la Materia Condensada

(CITIMAC) de la Universidad de Cantabria.
r El Departamento de Quimica Fisica I de la Universidad Complutense de Madrid.
r El Departamento de lngeniería Química y Química Flsica de la Universidad de

Extremadura.
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r El Departamento de Química de la Universitat de Ie llles Balears.

El Departamento de Quf mlca Ffsica y Analftica de la Universitat Jaume f de Castellón,
¡ El Departamento de Quf mica Física de la Universidad de Murcia.
r El Departamento de Química Física y Analítica de la Universidad de Oviedo,
r El Departamento de Ciencia y Tecnología de Polimeros de la Universidad del País

Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.
r El Departamento de Quimica Fisica de [a Universidad de Sevilla,
r El lnstituto de Ciencia Molecular de la Universitat de Valéncia.

Facultad de Química de la Universidade de Vigo.

serán los responsabtes en cada Universidad de organizar, controlar y evaluar el
desarrotlo del programa de doctorado objeto de este convenio.

Séntima.- Comisión de coordinación acadérnica

A los efectos de organización y supervisión de las actividades del Programa, Ios órganos
responsables detallados en el apartado anterior nombrarán una Comisión de
Coordinación Académica, que estará formada por representanles, que tendrán que ser
profesores doctores, de las partes firmantes, y cuya composición queda especificada en
elAnexo lf .

La Comisión de Coordinación Académica se encargará de establecer las lineas de
política común en cuanto a la planificación y el seguimiento del tltulo, conocerá de las

cuestiones relativas al desarrollo del mismo, evaluando su aplicación y garantizando su
calidad. Además propondrá criterios de admisión conjuntos, el plan docenie y la

rnodificación del programa, asi como procedimientos para evaluar y asegurar su calidad,
y todas aquellas otras cuestiones de coordinación que se estimen necesarías, Dichas
propuestas tendrán que ser aprobadas por ios organos competentes de cada universidad
participante.

Octa,va.- Matrícula v qestíón académica

1. Los estudiantes que deseen cursar el Programa, han de soficitar la admisión en
cualquiera de las universidades particípantes. La Comisión de Coordinación
Académica, estudiará la solicitud y propondrá a los órganos competentes de cada
universidad, en función de los criterios de admisión conjuntos y de los criterios de
valoración que establezca la Comisión de Coordinación, que la solicitud sea aceptada
o denegada. La universidad en la que se haya presentado la solicitud será la
responsable de aceptarla o denegarla en términos de la reglamentación de los
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estudios de cada Universidad, respetándose, en todo caso, la igualdad de criterios
para el acceso,

Z. Los estudiantes seleccionados por la Comislón de CoordinaciÓn Académica deberán,

cumplir con cuantos trámites sean precisos para su matrícula y satisfacer los precios

públicos qu6 en cada caso proceda en cualquiera de las universidades con

anterioridad al inicio del periodo lectivo,
3. Los estudiantes del Doctorado en "Química Teórica y ModelízaciÓn Computacional"

se entenderán vincufados, a efectos académicos y administrativos, a la Universidad

en que están matriculados.
4. Cada universidad será la responsable de Ia custodia de los expedientes de los

estudiantes matriculados en ella.

S. La defensa y aprobación de la Tesis doctoral dará derecho a la obtenciÓn de un título

oficial conjunto. El Títuto se denominará Doctor/a por las universidades firmantes del

convenio, de acuerdo con el Real Decrelo 100212A10, de 5 de agosto, Sobre

expedición de títulos universitarios oficiales, según el modelo que consta en elAnexo

Vllt del citado Real Decreto establecido para títulos de Doctor obtenidos tras la

superación de un programa de doctorado conjunto entre universidades españolas.

6, La Uniyersidad responsable de la emisiórr y del registro del Tftulo Conjunio en el

correspondiente Registro Universitario de Títulos Universitarios Oficiales, será aquélla

en la que el estudiante detienda su tesis doctoral.
7. Los estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de cada universidad

mientras cursan sus estudios en cada una de ellas, lo que también irnplica el

cumplimiento de las normas de permanencia que, en Su ca5o, puedan existir.

Novena.- lntercambio de información v protección de datos

La colaboración interuniversitaria lleva consigo la transmisiÓn de datos de carácter
personal registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por lo que las

universidadás firmantes del presente convenio se comprometen al cumplimiento de Ia

legislación en vigor en materla de protección de datos y la adopciÓn de las medidas

neeesarias en cada caso, para que dicha protección sea realy efectiva.

1, Los precios púrblicos se abonarán en la universidad en la que el estudÍante formalice

la matrfcula.
?, La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realizaciÓn de las enseñanzas

se llevará a cabo dentro de cada universidad.
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g. El presente Convenio de Colaboración interuniversitario no vincuia a las

Universidades participantes a la aportación de fondos adicionales, por lo que no cabe

interpretarlo sino como una declaración de intenciones cuyo fin es manifestar e[

compromiso mutuo de prornover auténticas relaciones de beneficio mutuo en maieria

académica,

DRqimg,J¡.rlmera.- Adhesión de nuevas universidades al cortvenio

Al presente convenio se podrán adherir otras universidades, prevÍa aprobaciÓn unánime

de todas las universidades firmantes del convenio en vigor. La adhesión supondrá la
aceptación de todas tas cláusulas recogidas en el convenio presente Las universidades
que se adhieran tendrán los mismos derechos y obligaciones que el resto de

un iversldades pa rtici pa ntes.

Decimoseq u nda.- Viqencia

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiéndose su vigencia

duiante 5 años o, en su defecto, hasta la extinción del programa de doctorado,
prorrogándose automáticamente cada curso académÍco siempre que no exista denuncia

escrita del convenio por ninguna de las partes,

Decimotercera.- Causas de resolución

Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguienies causas:
- El mutuo acuerdo de las partes signatarias,
- La expiración det plazo de duraciÓn inicial o de la prórroga,
- La decisión de una de las universidades signatarias del presente convenio previa

denuncia expresa y por escrito a las otras partes con una antelación mínima de 3
meses.

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las accíones. ya

iniciadas en el momento de notificación de la denuncia, durante el período de tiempo

especificado en la cláusula decimosegunda del presente convenio.

Decimocuarta.- Finalización de los estudios en caso de extinción dgl.cqnyenlq- . -----;--- ' - -

Extinguido el convenio, se ha de asegurar a los estudiantes que se hallen cursando los

estudlos del programa de doctorado Ia posibilidad de finafizarlos, atendiendo a la

legislación vigente.
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Decimoquinta.- Réqimen iurídiqR del convenio

EI presente conven¡o de colaboración tiene carácter administrativo y se regirá por
establecido en las cláusulas del mismo o, en su defecto, por lo establecido por
normat¡va general.
La resolución de las controvers¡as que pudieran plantearse sobre la interpretación y
ejecución del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes,

a través de la Comisión de control, interpretación y coordinación prevista en la cláusula
séptima.
Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

J urisd icción C ontencioso-Ad ministrativa.

Decimosexta.- Colaboración

Las Universidades Autónoma de Madrid (coordinadora), Barcelona, Cantabria,
Complutense de Madrid, Exiremadura, Illes Balears, Jaume I de Castelfón, Murcia,
Oviedo, Pals Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, Seviila, Valéncia y Vigo actuarán y se
refacionarán en todo momento de acuerdo cofl los principios de buena fe y de confianza
legÍtima.
Asimtsmo se comprometen a hacer mención expresa de la colaboración del resto de [as
universidades firmantes del convenjo en la reafización del programa de doctorado, así
como en todas aquellas actividades llevadas a cabo con relación a los mismos,

Disposición adicional

La eficacia del presente eonvenio queda supeditada a que la autoridad competente de la
Comunidad Autónorna en que radica cada una de las partes autorlce, de acuerdo con la
normativa legal vigente, la implantación de los correspondientes estudios,
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F¡RMA DEL CONVENIO DE COLABORAC!ÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES

AUTÓNOMA DE MADRID (COORDINADORA), BARCELONA, GANTABRIA,

COMPLUTENSE DE MADRID, EXTREMADURA, ILLES BALEARS, JAUME I DE

óÁireulór-1, MURctA, oVlEDo, PA¡S VAscO/EUSKAL HERRIKo

UNTBERTSTTATEA, SEVI'LA, vALÉNin Y uco PARA LA oRGANlzAclÓN Y

DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS CONJUNTAS COHDUCENTTS A LA

OBTENCIÓN DEL TíTULO OFICIAL DE DOCTOR O DOCTORA

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar

y fecha abajo indicados:

Por la Universidad Autónoma de Madrid
EL RECTOR:
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*t-

D. José María Sanz Martinez

En Madrid, " I f ae YLr/o de 2011
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oerrmcróN DEL írulo oFIctAL DE DocToR o DocroRA

En prueba de conformiC"O a" cuanto antecede, firma el presente documento, en el iugar
y fecha abajo indicados:

Por la Universitat de Barcelona
EL RECTOR

D. Dldac Ramlrez iSarrió

En Barcelona, a 6 de junio de 2011
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En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar

y fecha abajo indicados:

Por la Universidad de Cantabria
EL RECTOR

En santand*r, , .,\ 
dl oe \t¿r¿+¿- de 2011
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DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS cONJUNTAS CONDUCENTES A LA

OBTENGIÓN DEL TíTUUO OFIGTAL DE DOCTOR O DOGTORA

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar

y fecha abaio indicados;

Por la Universidad Complutense de Madrid,
EL RECTOR

En Madrid, a 23 de maYo de 2011.
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FIRIIT¿ DEL CONVENrc) DE COLABORACPN ENTRE LAS UNII'ERSIDADES
AUTÓNOI\{A r}E MADRID (COORDINAT}ORA), BARCETONA, CANTABRTA,
COMPLUTENSE DÉ, MADRID, EXTREIVIADURA, IT,[,ES BALEARS, JAUME I DE
CASTflLI-ON, MURCIA, OVEDO, PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO
UNtsERTSIrATEA' SEVTLLA, VALüNCIA Y VrcO PARA tA ORGANUACÉN Y
DESARROLLO DE I,AS EI{SEÑANZAS CO]§JUNTA§ CONDUCENTES A LA
OBTENCÚN DEL TÍTULO OFrcIAL DE DOCTOR O DOCTORA

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar
y fecha abajo indicados:

Por la Universidad de Extremadura
EL RECTOR

Píriz Durán

En Badajoz, a a O .. ae ü a-7 » de 2 01 1
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óeieructóN DELTfTULo oFlclAL DE DocroR o DocroRA

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar

y fecha abajo indicados:

Por la Universitat de les llles Balears
LA RECTORA
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Da Montserrat Casas Ametller

En Palma, , .i f oe Mal o de 2011
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UNTBERTSTTATEA, SEVILLA, Vmerudln Y UGO PARA LA ORGANIZACIÓN Y

DEsARRoLLo DE LÁl dÑSEñm.¡z¡s CoNJUNTAS CoNDUcENTES A LA

óaiEñC¡óN DEL rlTULo oFtctAL DE DoGroR o DocToRA

En prueba de conformídad de cuanto antecede, firma el presente documento' en el lugar

y fecha abajo indicados:

Por la Universitat Jaurne I de Castelló
EL RECTOR

D. Vicent Climent Jordá

En Castelló, a 17 de mayo de 2011
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AUTóNOMA DE MADHID (COORDINADORA), BARCELONA, CANTABHIA,

COMPLUTENSE DE MADR¡D, EXTREMADURA, ILLES BALEABS, JAUME I DE

óÁSreU-óru, MuRCtA, OVIE.DO, PAIS VASCO/EUSKAL HERRIKO

uNIBERTSITATEA, Sevtila, valÉruitn Y vlco PARA LA oHGANlzAc!óN Y

DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS CONJUNTAS CONDUCENTES A LA

OBTENCIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE DOCTOR O DOCTOBA

E¡ prueba de conformidad de cuanto antecede, firma e[ presente documento, en el lugar

y fecha abajo indicados:

En Murcia, a 25 de mayo de 2011

Por la Universidad

D. José Antonio Cobacho Gómez
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En prueba de conformidad de cua*to antecede, firma el presente documento, en el lugar

y fecha abajo indicados'

Por ta Universidad de Oviedo

=L 
RECTOR

D. Vicente Gotor Santamaría

En Oviedo, a 17 de maYo de 201'l
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DESARROLLO DE LAS ENSEÑANUA§ CONJUNTAS CONDUCENTE$ A LA
OBTENCIÓN DEL TITULO OFICIAL DE DOCTOR O DOCTORA

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar
y fecha abajo indicados:

Por la Universidad del PaÍs Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
EL RECTOR
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óeleñCrON DEL TíTULO OFtctAL DE DOcTOR O DocroRA

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar

y fecha abaio j

Por la.U
ELR

D. Joaquín Luque Rodr

En Sevilla, a 18 de mayo de 2011'
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UNIBERTSITATEA, SEVILLA, VALÉNCIA Y VIGO PARA LA ORGANIZACIÓN Y
DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS CONJUNTA§ CONDUCENTES A LA
OBTENCIÓN DEL TíTULO OFICIAL DE DOCTOR O DOCTORA

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el [ugar
y fecha abajo indicados:

Por la Universitat de Valéncia
EL RECTOR

En Valéncia, a de /"1¡v o de 2011--------Í-,J +- __
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En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma el presente documento, en el lugar

y fecha abajo indicados:

D, Salustiano Mato de la lglesia

En Vigo, a 18 de mayo de 2011

Por la Universidade de Vigo
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Anexo l. Organización del perÍodo de investigación del programa de doctorado

El Programa de Doctorado no plantea ningún requerimiento docente adicional en el

periodo de investigación, salvo en aquellos casos de alumnos provenientes de lIásteres
distintos al de Química Teórica y Modelización Computacíonal I Theoretical Chemistry
and Computational Modetling y para los que se considere que deben cursar determinadas
asignaturas de dicho master como complemento a su formación. El número de créditos a

cursar en estos casos nunca podrá superar los 60 crédilos.

Durante el periodo de investigación el estudiante se centrará en realizar el trabajo de

investigación que constituirá su tesis doctoral y se fomentará su participación en las

siguientes actividades formativas relacionadas con su trabajo de investigación:

- lmpartición de seminarios sobre el progreso deltrabajo de investigaciÓn.
- Asistencía a congresos y presentaciÓn de ponencias en los mismos.
- Asístencia a seminarios de investigaciÓn.
- Asistencia a cursos de verano, cursos intensivos o workshops nacionales e

internacionales

Hay que destacar que existe una fuerte interrelación entre los grupos de investigación de

las universidades implicadas en doctorado, por lo que es frecuente que existan proyectos

de colaboración entre distintos grupo$ e intercambio de estudiantes. Se fomentará, tal y
como se ha venido haciendo en los tjltimos 10 años, la movílidad de estudiantes y
profesores entre los laboratorios para aprender técnicas y métodos complementarios a

las que se desarrollan en el grupo de origen del estudiante,

A continuación, y clasificadas por Universidades, se dan las líneas de investigación que

se ofertan para la formación investigadora y para el desarrotlo de tesis doctorales, Las

tesis doctorales estarán dirigidas por personal docente e investigador que tenga título que

le habilite para ello y tenga acreditado al menos un sexenio de investigación, salvo

cuando la situación contractual del director no le haya permitido presentarse a la solicitud
de sexenios, en cuyo caso deberá acredilar un curriculum investigador equivalente. Los

doctores que no cumplan este requisito solo podrán codirigir con directores que si Io

cumplan.

Universidad Autónoma de Madrid
- Reacciones ión-molécula en fase gas, Enlace, perturbaciones de enlace y

reactivtdad
- Química en superficiesl reactividad y autoensamblado
- Gaos cuántico y clásico en dinámica mofecular
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- Dinámica de fragmentación de clusters y motéculas
- lonización y disociación de moléculas por pulsos láser ultracortos
- Estructura y espectroscopía de materiales dopados con impurezas de elernentos
pesado§

Universídad de Barcelona
- Estudio Teórico del Magnetismo en cristales molecutares
- Estudio teórico de cristales y superf¡cies
- Estudio de reacciones ión-molécula en haces de iones: experimentos y modelos
teóricos
- Modelización computac¡onal y simulación de clusters iónicos y neutros de tamaño
medio
- Estudio Mecanocuántico tridimensional Bxacto de reacciones qulmicas triatómicas.
- Cálculo de trayectorias cuasiclás¡cas en sistemas poliatómicos
- Estudio teórico de biomoléculas

Universidad de Cantabria
- lnestabilidades Jahn-Teller y pseudo Jahn-Teller de impurezas de metales de
transición en materiales aislantes: origen de los desplazamientos "on-center" y "off-
center".
- tnestabilidades en materiales puros
- Origen del color en minerales con impurezas de metales de transición
- Estudios computacionales de materiales dieléctricos, ferroeléctricos y
piezoeléctr¡cos
- Simulaciones de interfases

Universidad Complutense de Madrid
- Dinámica Cuántica y Cuasiclásica de reacciones químicas y procesos de
fotodisociación
- Control Cuántico en campos ultraintensos y Dinámica de attosegundo con paquetes
de onda
- Cálculo de superficies de energía potencial y dinámica molecular en reacciones de
interés atmosférico
- Modelización de propiedades termodinámicas y espectroscópicas de agregados de
van der Waals o enlace de hidrógeno
- Simulación por ordenador de liquidos, Cálculos de las propiedades del agua en fase
sólida
- lntegrales de camino en materia condensada
- Campos de potencial para moléculas de interés biológico y tecnolÓgico
- Modelos simplificados para el estudio de la estructura y dinámica de proteínas
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Universidad de Extremadura
- Evolución de estados excitados en dlsolución, Búsqueda y caracterización de
intersecciones cónicas
- Efectos de disolvente en la cinética y termodinámica de reacciones qufmicas.
- Efectos de disolvente en el espectro de moléculas de interés biológico.

Universidad de las lslas Baleares
- Reactividad qufmica y enzimática de los análogos de la vitamina 86. Modetado
molecular de enzimas que dependen del PLP y del PMP.
- Estudio de la inhibición de fa formación de ALE (Advanced Lipoxidation End-
products) y AGE (Advanced Gtycation End-products),
- lnfluencia de la glicación no enzimática de protefnas en la estructura secundaria y
terciaria de protelnas de relevancia patológica,

Universidad Jaume I de Gastellón
- Estudios teóricos de reactivldad química en medlos condensados; disolución y
proteínas.
- Desarrollos metodológicos de algoritmos híbridos QMIMM.
- Diseño de inhibidores enzimáticos y nuevos catalizadores biológicos.
- Estudio de la estructura cristalina, estabilidad y propiedades de óxidos metálicos
mixtos con estructuras ABO3 y ABO4 a alta presión.
- Estudios teóricos de nanoestructuras
- Estudio teórico de electrones, excitones y muftiexcitones en nanocristales
semiconductores

Universidad de Murcia
Dinárnica de estados excitados de moléculas en disofución.

- Estudio teórico de espectro vibracional de moféculas poliatómicas
- Láseres y procesos fotoqulmicos

Universidad de Oviedo
- lnleracciones intermoleculares
- Cinética qu[mica teórica
- Química organometálica teórica
- Simulación de metaloproteasas de matriz
- Teorfa del enlace químico en elespacio real
- Simulación de camb[os de fase inducidos por presión
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Universidad de! País Vasco/ Euskal Herriko Unibertsitatea
- Aromaticidad en compuestos metálicos.
- Sólidos moleculares porosos basados en clusters endo-dopados
- Bases moleculares de la toxicologla delAluminio(lll)
- Simulación computacional de sistemas biológicos
- Biocompatibilidad de clusters semiconductores pasivados.
- Densidades electrónicas de par y densidades electrÓnicas
- Desarrollos en Teorla del Funcional de Orbitales Naturales
- Efectos del apantallamiento tipo Yukawa en sistemas molecufares
- Estructura electrónica de puntos cuánticos
- Estructura electrónica y reactividad de actínldos
- Explosiones de Coulomb en clusters inducidas por pulsos de laser ultraintensos

UnÍversidad de Sevitla
- Estudios teóricos de sólidos, superficies y catálisis
- Estructura molecular y reactividad
- Estudios teóricos de disoluciones ionicas

Universitat de Valéncia
- Quírnica cuántica de estados excitados
- Simulación por ordenador de procesos qufmicos en disoluciÓn y medios
enzimáticos
- Eetudio teórico de propiedades estructurales, ópticas y electrónicas de sistemas
poticonjugados u sados en electró n ica mo [ecu lar
- Desarrotlo e implementación de métodos químico cuániicos ab-initio para sistemas
grandes.
- Determinación teórica de propiedades moleculares en nano-sistemas y

de interés astrofísico o atmosférico
- Modelado molecular, diseño y desarrollo de fármacos asistido por ordenador.
- Catátisis heterogénea: Reactividad qulmica sobre catalizadores sólidos (zeolitas,

clusters metálicos....)

Univarsidade de Vigo
- Análisis avanzado de la estructura electrónica
- Estudio teórico de interacciones moleculares
- Estudio teórico de reacciones qutmicas de interés astroffsico y atmosférico
- Qulmica Cuántica de alta exactltud

moléculas
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Anexo ll. Comisión de Goordinación Académica

La comisión de Coordinación Académica estará formada por los Coordinadores del
doctorado en cada universidad y estará presidida por el coordinador de la Universidad
Coordinadora. La composición aciual de la Comisión es:

Por la Universidad Autónoma de Madrid y Presidente de la Comisión: Prof. Manuel
AlcamIPertejo

r Por la Universiiat de Barcelona: Porf. Juan José Novoa Vide
r Por la Universidad de Cantabria: Prof. Maria Teresa Barriuso Pérez
r Por la Universidad Complutense de Madrid: Prof. Francisco JavierAoiz Molere
r Por la Universidad de Extremadura: Prof. Francisco J. Olivares delValle
r Por la Universitat de les llles Balears: Prof. Francisco Muñoz lzquierdo
. Por la Universitat Jaume I de Castellón: Prof, Juan Andrés Bort
¡ Por la Universidad de Murcia: Prof. Alberto Requena Rodríguez,
¡ Por la Universidad de Oviedo: Prof. Angel Martln Pendás.
r Por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea: Prof, Jesus M.

U g alde U ri be-Etxebarria
. Por la Universidad de Sevilla: Prof. Enrique Sanchez Marcos
. Por la Universitat de Valéncia: Prof. José Sánchez Marín
r Por la Universidade de Vigo: Prof, Jesús R, Flores Rodríguez
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